
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTICULO TRANSITORIO DE U\ O.G.U.C.lD.S.2 - D.O.24.03.11.1
(Destiñadas a personas iñscrites eñ el listado de damniicados del Ministeio de Vivienda y Urbanisrno por haber sido afectadas por la catástrofe

derivada del terreñoto ylo ñaremolo del2110212010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

E URBANO ! RURAL

IVISTOS: I

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constrtucional de l\runicipalidades.

B) Las disposic¡ones de la ley general de Urbanismo y Construcc¡ones, en especial el Art. 116 bis D)

y el articulo kansitorio de la OGUC (D.S. 2 -D.O. 24.03.11.).

La solicitud de permiso de Edificación y Recepción Definitiva s multánea

D.S. 2- D.O.24.03.11 ARTICULO TRANS|TORtO. N. 2856/18.03.2016.

correspondiente al formulario No 9. 1. S.P.E.-

Los antecedentes aue comerenden elexoediente N' 2856/18.03.2016.

El Decreto Supremo No 'i50 del 27.02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

Elgiro de ingreso municipal N" '* de fecha '.*'* de pago de derechos munic¡pales, cuando corresponda.

El Informe de SR. RODRIGO SALAZAR CASTRO-ARQUITECTO,
(rñorcar noñore profegonét compeÉnte y pro€sron)

donde se señala que la obra fue coñstruída conforme a las normas técnicas de construccióñ
lPFsr tFt vn.l
1.- Otorgar elPemiso de Edificación y la Recepc¡ón Defin¡tiva s¡multánea de la obra

ubicada en calle/aven¡da/pasaje

localidad o loteo

SEPTIMO DE LINEA

EL MORRO
( urbano o rural)

de conformidad a los planos y antecedsntEs tlmbrados por esta D.O.M., que forman parte del presentE cert¡f¡cado

menc¡onados en las letras C) y Dl de los "Vistos"

2.- Deiar constanc¡a que la obra que se aprueba SE ACOGE a los bonfeic¡os del D.F.L.No2de1959,ad€mása
se acoge /no se acoge

las sigu¡entes d¡sposic¡ones especiales ( cuando corresponda).

c)

D)

F\

F)

G)

t0
URBANO

I.I' OE CERIIFICADO

2311
Foch¿ de ApóbtEló¡

06.04.2016.
:::r-{4sj.l

654-1 13

DF_L_No 2 DE 1959 D.L. No 252 DE 1979
Iespec¡ficarl

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

Noia: en caso de rcquerir permiso d€ e €difcac¡ón y recepción definitiva simultánea para más viviendas

/
l¿

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:
I RAZON SOCIAL DELPROPIETARIO

LIZZI DE LA LUZ ALEGRIA LOZANO
REPRESENTANTE LEGAT DEL PROPIETARIO { CUANDO CORRESPONDA) Ru-f,

5.- INDIVIDUAL

NoMBRE o RAZÓN soclAl d.le Eñprer¡ {cuando correlpqnd!)

CONSTRUCTORA CARLOS CANO LTDA.

R.U,f.

RODRIGO SALAZAR CASTRO
NOMSRE DEL CALCULISTAI cu.ndo coÍ.sponda I R,U.T,

/É)

i\
\*'

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

MUNICIPALES


